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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBlERNO OH ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAW MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER070 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 94; 102; 103, fracciones l, 11,111 y IV; y se 
ADICIONAN las fracciones V y VI al artículo 103; del Código Fiscal del Estado de Sonora, para 
quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 94.- La Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora tendrá el carácter de víctima u 
ofendida en los procedimientos penales y juicios relacionados con delitos previstos en este Código. 
Dicha Secretaría designará a los abogados autorizados que fungirán como asesores jurídicos en los 
procedimientos penales y dentro de los juicios de garantías. 

Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en este Capítulo, será necesario que 
previamente la Secretaría de Hacienda formule la querella respectiva, independientemente del 
estado en que se encuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga iniciado. 

Para efectos de la condena a la reparación del daño, la autoridad competente deberá considerar la 
cuantificación referida en este artículo, incluyendo la actualización y los recargos que hubiere 
detenminado la autoridad fiscal a la fecha en la que se dicte dicha condena. 

En caso de que el imputado hubiera pagado o garantizado el interés fiscal a entera satisfacción de 
la Secretaría de Hacienda, la autoridad judicial, a solicitud del imputado, podrá considerar dicho 
pago para efecto de la detenminación de providencias precautorias, la imposición o modificación 
de las medidas cautelares. 

El monto de las cantidades establecidas en este capítulo, se actualizarán en el mes de enero de cada 
año con el factor de ajuste que se obtenga de dividir el índice nacional de precios al consumidor, 
emitido por el Banco de Méx:ico de conformidad con las disposiciones fiscales federales, del mes 
de noviembre del año inmediato anterior a aquél por el que se efectué el cálculo entre el citado 
indice correspondiente al mes de diciembre del segundo año inmediato anterior al de dicho cálculo. 
Para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales confonme a los limites mínimo 
y máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser 
determinado, será confonne al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta 
delictuosa. 

ARTÍCULO 102.- Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o 
aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga 
un beneficio indebido con perjuicio del fisco estatal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, 
indi stintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio en los ténninos 
de las disposiciones fiscales. 

El delito de defraudación fiscal, así como los delitos previstos en los artículos 329 Ter del Código 
Penal del Estado de Sonora y 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir 
simultáneamente por la autoridad competente. Se presume cometido el delito de defraudación 
fiscal cuando existan ingresos o recursos que provengan de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

1.- Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de Jo defraudado no exceda de 
$600,000.00; 

11.- Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $600,000.00, 
pero no de $900,000.00; y, 

111.- Con prisión de tres años a ocho años cuando el monto de Jo defraudado fuere mayor de 
$900,000.00. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de Jo que se defraudó, la pena será de tres meses a seis 
años de pris ión. 

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición1 la pena 
aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 
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El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 103 de este Código, serán calificados 
cuando se originen por: 

a).-Usar documentos falsos; 

b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se realicen, 
siempre que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que 
existe una conducta reiterada cuando durante un periodo de cinco años el contribuyente haya sido 
sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces; 

c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de contribuciones que 
no le correspondan; 

d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado conforme a las disposiciones 
fiscales o asentar datos falsos en dichos sistemas o registros; 

e).-Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas; 

Q.- Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le 
correspondan; 

g).- Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones; 

h).- Declarar pérdidas fiscales inexistentes; e 

i) .- Deducir, acreditar, aplicar cualquier estímulo o beneficio fiscal o de cualquier forma obtener 
un beneficio tributario, respecto de erogaciones que se efectúen en violación de la legislación 
anticorrupción, entre ellos las erogaciones consistentes en dar, por sí o por interpósita persona, 
dinero, bienes o servicios, a servidores públicos o terceros, nacionales o extranjeros, en 
contravención a las disposiciones legales. 

Cuando los delitos a que se refiere este artículo sean calificados, la pena que corresponda se 
aumentará en una mitad. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna contribución u 
obtenido el beneficio indebido, lo entera espontáneamente con sus recargos, antes de que la 
autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las contribuciones 
defraudadas en un mismo ejercicio fiscal , aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de 
diversas acciones u omisiones. 

ARTÍCULO 103.- .. 

l.- Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a 
las leyes fiscales; 

11.- Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, las cantidades 
que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado; 

lll.-Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal; 

IV.- Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del fisco 
estatal; 

V.- Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses, las declaraciones que exijan las 
leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente; y 

VI.- Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las declaraciones que tengan 
carácter de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales, dejando de 
pagar la contribución correspondiente. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO,- El presente Decreto entrará en vigor el dia hábil siguiente al día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejectttivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 11 de noviembre de 2025.- C. MARÍA EDUWIGES 
ESPINOZA TAPIA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. RENÉ EDMUNDO 
GARCÍA ROJO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. MARÍA KARINA 
OLIVARES R.lBAGO, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennosillo, Sonora, a los once 
dí as del mes de noviembre del ruio dos mil veinticinco.- GOBERNADOR DEL ESTADO.­
DR. FR.~NCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZAR R.UO.- RÚBRICA. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/información-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2025CCXVI39II-13112025-

768366837 
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